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l. Introducción 

En este trabajo nuestra intención es profundizar en la lógica de las 
decisiones que informan la génesis y el dcsan·ollo de polfticas educativas. 
En nuestro caso, el eje referencial no ha sido otro que el comienzo y 
posterior articulación de lo que hoy se denomina Sistema UniversitaJio de 
Galicia, toda vez que la dinámica imprimida para desarrollar el sistema 
que nos ocupa no habria sido posible sin el conocimiento de principios 
básicos de planificación educativa y de estrategias eficaces para su deli
neamiento en las circunstancias especfficas del contexto gallego. 

Tal planificación ha tenido en cuenta no ólo el conocimiento de la 
educación susceptible de ser aplicado al caso, sino también la realidad 
territorial, social, educativa y cultural del paf gallego, considerando en 
todo caso lo postulados y derivaciones inherentes a una triple racionali
dad: si témica, socio-económica y académico-organiza ti va. 

1/. Decisio11es técnica5, morales y polfticas 

Cuando se habla de educación, de toma de decisiones, de planifica
ción de una política educativa debemos tener muy en cuenta que se sue
len entrecruzar tres tipos diferentes de decisiones que se basan o 
fundamentan en conocimientos y variables diferentes. Nos estamos refi-

revista española de pedagogfa 

año LIV. n.• 205. sept18mbre-docoembre 1996. 511·533 



512 A. RODRÍGUEZ - J. M. TOURIÑÁN -M. A. SANTOS 

riendo a las decisiones técnicas (pedagógica'), a las decisiones morales y a 
las decisiones políticas (de política pedagógica). Por este motivo, creemos 
necesario diferenciarlas para una mayor comprensión de las políticas 
educativas. 

Este entramado de decisiones se puede comprobar en el proceso que 
se sigue con respecto de una expectativa social, como puede ser el bilin
güismo. Así, previo a la acción, el profesional asume el compromiso moral 
de educar -en lugar de hacer otra cosa- y, además, de realizar bien su 
tarea. A partir de ahí, la expectativa (el bilingüismo) debe justificarse 
social y moralmente para la sociedad. Posteliormente, el poder político, 
en función de diferentes variable', entre las que se supone se encuentra la 
de tener valor educativo (asunto que corresponde resolver al conocimien
to de la educación) establece que dicha expectativa se convierta en uno de 
los fines del sistema educativo. Al tener valor educativo y convertirse en 
meta de la educación esa expectativa, es por lo que desde el propio cono
cimiento de la educación se generarán regla, de intervención para hacer 
efectiva esa meta ('u jetos bilingües). 

Asf las co a', una vez que se acepta moralmente a una expectativa 
social o que el poder político dirige una de sus opciones al sistema educa
tivo como fin de la educación, el conocimiento de la educación es el que 
capacita al profesional para juzgar la valiosidad educativa de la expectati
va, para participar en la decisión de adoptar e a expectativa como meta 
educativa y para desan-ollar programas de intervención pedagógica ajus
tados a hechos y decisiones pedagógicos que hagan efectiva dicha meta. 

En e 'te ejemplo puede verse muy claro que el ámbito de la elección 
técnica se reduce a la elaboración de reglas y normas que se justifican 
desde el propio proceso de intervención. Es decir, la investigación de la 
decisión técnica defiende la fundamentación de la elección en el conoci
miento que se tiene del propio sistema. Es una olientación de la acción
de fines y medios- derivados directamente de la propia actividad elegida 
previamente. El objetivo directo de la acción supone compromiso moral 
-hacer ciencia- pero los objetivos subsidiados -qué <;e hace, cómo y 
qué voy a descubrir- son invenciones conceptuales, valoraciones y elec
ciones técnicas acerca de y sobre los datos de competencia exclusiva del 
científico (Bunge, 1976; Garcfa Can-asco, 1985; Castillejo, 1985; Touriñán 
y Rodríguez, 1993). 

Se puede afirmar, por tanto, que la elección técnica (pedagógica) no 
es una elección de medios para fines dados. Nos pueden proponer fines, 
pero es competencia del científico decir qué objetivos pueden fundarse 
como objetivos del ámbito. En este sentido, la elección técnica es una 
elección de fines y medios subsidiarios que están lógicamente implicado 
en la tarea; en otras palabras, elección de fines y medios subsidiarios con 
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fundamento en el conocimiento de la actividad a realizar. En función de 
lo anterior el esquema de la elección técnica podlia expresarse de siguien
te modo: 

T (=e >A) 
A es el objetivo a conseguir, y está legitimado por el marco teórico 

eonstrúyao;;e e (Touxiñán, 1987. p. 73) 

Este es el esquema de la elección técnica, en plimer lugar, porque es 
una elección denu-o de un ámbito determinado de necesidad y, en segun
do lugar, porque el crite1io de decisión se basa estrictamente en el conoci
miento del funcionamiento del ámbito en el que se actúa. 

Este tipo de elección técnica en la ciencia, como elección de fines y 
medios fundada en el conocimiento del funcionamiento de la actividad a 
realizar, hace que elecciones que hasta el momento se consideraban deci
siones genuinamente morales hayan pasado a tener un fundamento de 
tipo científico. Debido a esto, al profesional de la educación, una vez que 
decidió serlo, se le pueden plantear elecciones de tipo técnico de diverso 
grado de libertad: del deber simple; del deber más urgente y del deber 
fundamental. En todos estos casos, el paso dcl 'es' al 'debe' se fundamenta 
en el conocimiento dc.l funcionamiento del sistema. Se trata, por tanto, de 
elecciones técnicas de objetivos y medios subsidiarios (Touriñán y Rodrí
guez, 1993). 

Por otra patte, en el ejemplo que se expuso al principio, aparecen otra 
serie de decisiones de diferente ámbito a las técnicas, que son las eleccio
nes morales genuinas. Se nos planLean opciones para orientar nuestros 
personales objetivos de acción. En este tipo de decisiones «la elección que 
orienta nuestra vida no tiene un objetivo previo, sino la simple y compli
cada afirmación de que el valor de cada una de esas cosa.;; se elige como 
meta última, aquí y ahora, con carácter de opción fundamental y sin un 
objetivo previo elegido» (Touxiñán y Rodríguez, 1993, p. 16). En este tipo 
de elección, el conocimiento del funcionamiento del sistema no nos sirve 
para resolverla, ya que, como apuntamos, es una opción personal y la 
ciencia o el conocimiento del funcionamiento del sistema no puede elegir 
por nosotros. Ahora bien, toda decisión moral se realiza en función del 
mejor conocimiento teórico posible de las situaciones en las que debemos 
elegir (Asch, 1968; Kolhberg, 1971; Foot, 1974; Peters, 1974 y 1979; Bun
ge, 1976; Feinberg, 1979; Toulmin, 1979 y 1980; Turiel, 1984). 

Se puede decir, por tanto, que la ciencia es necesaria para resolver los 
conflictos morales, aunque no es suficiente, ya que la decisión moral se 
realiza en función de las necesidades que nosot1-os tenemos en cada ins
tante, y decidir cual de esas necesidades es más fundamental supone una 
«referencia a nuestros sentimientos, actitudes e interescc;, que nosotms 
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podremos corregir y va.J.iar, si descubrimos que su fundamento cognosci
tivo no es correcto, pero que no podemos evita.J.- tenerlos en el momento 
de adopta.I- la decisión» (Touriñán y Rod.Iiguez, 1 993, 1 7). 

Finalmente, en el ejemplo expuesto al ptincipio aparece otro tipo de 
elecciones que son las denominada'> decisiones políticas. Este tipo de 
decisiones que se toman en la política, en general, y en la política educati
va, en particula.J.-, se centran fundamentalmente, en establecer las primicia
des y estrategias de logro que el poder político cree necesa.J.·ios para el 
buen funcionamiento uel Estado o del Sistema Educativo (en el caso de la 
política educativa) y, en última instancia, para la mejora de la sociedad. 

El objetivo general de la decisión en política educativa es determinar 
cuáles son las necesidades que Jemanda la sociedad en matetia educativa 
y cómo se pueden satisfacer, para establecer, de acuerdo con los presu
puestos económicos, cuales son las prioridades educativas que se pueden 
alcanzar y cuales, por consiguiente, deben ser financiadas. En este senti
do, las decisiones de la política educativa tienden a cubtir la demanda 
social o las necesidades sociales en mateda educativa de modo djverso, 
según las concretas circunstancias de caJa período de gobierno. 

Pues bien, la elección de los fines y la asunción de las estrategias de 
logro a nivel político constituyen lo que denominamos decisiones políti
cas, es decir, aquellas decisiones que el poder político adopta para satisfa
cer, tanto las demandas sociales como las vías de logro que cree priotitarias 
con ,-especto a otras finalidades o estrategias en esas circunstancias con
creta'> de gobierno. Se puede afirmar, en este sentido, que las decisiones 
políticas son aquellas que adopta el poder político como primitarias para 
el desan·ollo de un ámbito, teruendo en cuenta las demandas y necesida
des sociales del mismo, a'>í como las interpretaciones que sobre esas 
demandas y necesidades sociales se realizan desde los distintos ámbitos 
de la realidad. El esquema de la decisión de política educativa podría ser 
el siguiente (Touriñán y Rod.I-íguez, 1993; Rodríguez Martínez, 1 989): 

PE= (X1 v Y1 v Z1 �) v, (� v Y2 v Z2 BE) vs (X3 v Y3 v Z3 cE)
Donde: 

AE; BE; Cf: son metas educativas reconocidas socialmente y legitimadas
por e conocimiento del ámbito educación. 

X, Y, Z: son alternativas para alcanzar las metas. Estas alternativas se 
establecen por medio del conocimiento de la educación (expetiencial, 
teoría práctica o tecnología específica). 

PE es la decisión de política educativa que fija la primidad de una de esas
metas con su alternativa de acción bajo vadables de oportunidad, 
coherencia socio-cultural, pertinencia ideológica y posibilidad econó
mica, básicamente. 

rev. esp. ped. UV, 205, 1996 



LA LÓGICA DE LAS DECISIONES EN LA CONSTRUCCIÓN... 515 

Habremos de tener presente, por tanto, que toda política educativa 
dirigida a cualquier nivel o subsistema del sic;tema educativo debe, por 
una parte, procurar una educación de calidad y para ello ha de tener muy 
en cuenta el conocimiento de la educación; y, por otra parte, debe respon
der a las necesidades y demandas que la sociedad hace a la educación. E 
decir, que si el conocimiento de la geografía del país, por ejemplo, es 
necesario o tiene valor educativo, principalmente, para los ciudadanos de 
ese país, el sistema educativo tendrá una alta eficiencia interna si logra 
que todos los ciudadanos sepan geografía. Pero tendrfa una baja eficien
cia externa si lo que pide la sociedad es especialistas, por ejemplo, de 
informática, que es , también, un conocimiento que tiene valor educativo. 
Es decir, que la eficiencia externa se refiere al grado de adaptación de los 
objetivos del si tema educativo a los objetivos que la sociedad demanda 
de dicho istema educativo; y la eficiencia interna se refiere al grado de 
cumplimiento de us propios objetivos; por cono,iguiente, puede resultar 
que esto do tipos de eficiencias no se correspondan (TotTeblanca, 1980; 
Coomb , 1985; Rodríguez Martínez, 1989; Medina, 1993). 

Entendemo , por consiguiente, que el po, tulado fundamental de la 
decic;ión política es que ésta es correcta siempre que no contradiga lo 
demo trado por el conocimiento propio del ámbito de realidad sobre el 
que se decide (la educación, en nuestro caso). Por este motivo, la decisión 
política suele partir, casi siempre, de alternativas y soluciones presentadas 
por los técnicos del ámbito (informes de expertos). Es decir, el político no 
tiene que decidirse necesariamente a favor de un detet-minado problema, 
pero una vez establecido un problema como ptioritatio, debe adoptar una 
solución avalada por el conocimiento técnko del ámbito al que pertenece 
el problema. Esto es así, porque en su decisión cuentan variables externas 
e internas al ámbito que se convertirá en prioritario. Estas alternativas o 
soluciones que presentan los técnicos o especialistas se conocen genética
mente como decisiones técnicas y e fundamentan en el conocimiento 
que se tiene del ámbito en el que se decide (en nuestro caso, el conoci
miento de la educación) (Touriñán y Rodríguez, 1993). 

De lo anterior no debe deducirse que dcfendamo que la política 
educativa ea una cuestión de los especialistas en funciones pedagógicas, 
ni que, por tanto, los profesionales de la educación sean los que elaboren, 
con sus conocimientos como técnicos en la materia, la política educativa; 

ino que, al contratio, defendemos que las decisiones de política educativa 
deben ser tomadas por el grupo o grupos sociales a los que les correspon
da y sean tomadas en función del nivel del sistema educativo al que van a 
ir ditigidas; pero eso sí, teniendo presente que existe un conocimiento de 
la educación que permite realizru· ciertas cosa y que no permite realizar 
otras (Rodriguez Martínez, 1989). En este sentido, estamos de acuerdo 
con M.S. Larson (1988, 184) cuando nos dice: 
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«El poder incuestionable de los expertos basado en la objetividad 
transcendente del conocimiento reificado, puede dar la impresión de 
ofrecer una solución a la crisis. Es una respuesta lógica en sistemas 
políticos que, en el fondo, desalientan la participación inteligente de 
sus ciudadanos, en los asuntos públicos. En las sociedades que preten
den logr·ar una justicia distributiva a partir de una auténtica democra
cia, la política no puede ser coto privado de los expertos o los 
profesionales. Por el contrario, en estas sociedades -que son objetiva
mente ideales, aunque no utópicas- una ciudadanía activa y segura de 
sí misma puede evaluar racionalmente las aportaciones de los expertos 
al proyecto común ·Y lograr un progr·cso colectivo por medio de esfuer
zos humanos abiertos, negociables y comprensibles. Una sociedad jus
ta y democrática no tiene razón ni necesidad de temer el conocimiento 
de-sus expertos». 

En nuestra opinión, por tanto, puede afirmarse que el conocimiento 
científico de la educación está presente en la identificación de las necesi
dades y en la elaboración de modos de solucionar necesidades. Pero la 
decisión es politica, porque la solución no se puede escoger solamente con 
el conocimiento técnico de cada ámbito (Pedagogía, Medicina, Arquitec
tura, etc.), sino que se escoge teniendo en cuenta otra sctie de variables 
propias de lo politico para establecer la pri01idad, como pueden ser en 
nuestro caso, con respecto a la educación, el económico, el ideológico, el 
social, el cultural, etc., en cada circunstancia concreta. 

Por todo eUo, entendemo , en primer lugar, la decisión técnica como 
aquella decisión que se identifica con reglas y normas derivadas del pro
pio proceso, en función del conocí miento que se tiene del ámbito específi
co y a partir de la elección primaria de trabajar en ese ámbito. En segundo 
lugar, que la elección moral no es una elección dentro de un ámbito, sino 
confrontación de ámbitos diversos respecto de la propia vida y proyecto 
personal: es la ordenación que hace el hombre de sus exigencias de acuer
do con las relaciones que se dan en la realidad en cada ámbito de su 
existencia. En tercer lugar, que la elección politica se identifica con la 
ordenación de metas y alternativas de acción para lograrlas, pero no 
respecto de la propia vida personal, sino respecto del bien común vincu
lante en la sociedad (Touriñán y Rodríguez, 1 993). 

Debemos tener en cuenta, además, que estos tres tipos de decisiones 
son paralelas y complementruias. En primer lugar, porque, como ya vi
mos, resuelven problemas que afectan a un mismo ámbito bajo valiables 
o coordenadas distintas. Y, en segundo lugar, porque, en nuestro caso, al
pedagogo se le plantean problemas de elección técnica. En este sentido, 
con fundamento de elección técnica, es perfectamente legítimo que no 
acepte como objetivo educativo la destrucción de la condición de agente 
del educando. 

Al mismo tiempo, también se nos presentan, como profesionales, 
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problemas de acciones morales genuinas que no podemos resolver con 
competencia técnica (pedagógica) sino, humanamente, con racionalidad 
práxica. Podemo preguntamos ¿es licito, mermar la eficacia de la educa
ción primaria e catimando las partidas del presupuesto en aras de la 
educación preescolar?; pero además, se nos pueden plantear problema'"! 
politicos, i ese e el campo de trabajo, que no e resuelven desde la 
ciencia ni desde la moral: por ejemplo, aumentar la eficacia de la ense
ñanza primaria sin mermar la dicacia de la educación preescolar o vice
versa. 

111. Acerca de los ámbitos de decisión 

Si entendemo la organización educativa corno sistema, es decir, aque
lla organización que se asemeja a los organi mos vivo , entonces podemos 
subdividirla en sub i temas que se conciben funcionando con una auto
nomía relativa. Entonces, si tomamos corno criterio, para esta subdivi
sión, el ámbito de estructuración de la función obtendremos cuatro 
subsistemas (Rodríguez Martínez, 1989): 

a) El decisionaL· responsable de la toma de decisiones en el si tema, 
tanto políticas como técnico-pec.Jagógicas. Según el nivel del si 'te
ma en el que nos encontremo, la proporción de unas u otras será
diferente.

b) El operativo: responsable de ejecutar o reaüzar, por medio de las
intervenciones pedagógicas, las decisiones, politicas o técnica'"!, que
se tomaron en el decisional.

e) El admillistrativo: si bien no se refiere a ninguna función en con
creto, el lugar que ocupen lo profesionales dentro del sistema va a
hacer que tengan que realizar una u otra actividad. Además, la 
estructura e uno de los componente básicos de toda organiza
ción, y, como sabemos, el sistema educativo lo cs.

d) El organizacionaL· hace referencia al subsistema que permite a lo
grupos sociales, en particular, y a la sociedad, en general, partici
par en la toma de decisiones del sistema educativo. Está claro que
esta participación se refiere, fundamentalmente, a las decision� 
politicas.

Otra manera de dividir en sub i temas al sistema educativo es toman
do como criterio el ámbito de realización de la función en dicho sistema 
educativo. En este sentido y con respecto a las decisiones sobre el cunicu
lum y el sistema escolar, en estos momento en España se puede hablar 
de cuatro niveles, a saber, el Estado, las Comunidades Autónomas, loe; 
Centro Escolares y lo Profesores (Gimeno, 1988). 
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En general, el Estado es aquel nivel en el que se establece la política 
educativa general referida al conjunto de ese estado, por lo que suele 
denominarse, también, nivel central o estatal. Este nivel, por tanto, tiene 
competenciao; sobre el sistema educativo en su totalidad y en todo el 
tenitorio nacional (Medina, 1976; Garcfa Hoz y Medina, 1986; Rochiguez 
Martínez, 1989). No obstante, la lógica decisional dentro de este nivel 
puede verse concücionada en el futuro, como ya está ocuniendo en deter
minados aspectos (ver Santos Rego y Ganido, 1994; Santos Rego, 1996, 
en prensa), por la clinámica inherente a la Unión Europea. 

Otro nivel es el de la Comunidad Autónoma; en este nivel se establece 
la política educativa en un territorio determinado del Estado. El Estado. 
como apuntamos, suele tener, en principio, todas las competencia en 
materia educativa obre todo el territorio nacional, pero puede ceder e! as 
competencias o parte de ellas a una o vatias estructuras político-sociales 
que las ejercerán en una parte de ese territorio nacional. Es decir, una de 
e,')as estructuras polftico-sociale son las que conocemo por comunidades 
autónomas, que ejercen las competencias que el Estado central les tran -
fiere y la ejerce, cada una de e11as, en una parte del tenitolio de ese 
Estado. La Comunidad Autónoma al elaborar u política sobre las compe
tencias transferidas por el Estado, debe inscribirla en el marco general 
que para esas competencias elaboró el Estado; es decir, debe tener en 
cuenta la política general que sobre ese ámbito establece el Estado. 

Un tercer nivel es el que denominamos Centro Educativo. En este 
sentido, entendemos por Centro Educativo aquel nivel del sistema educa
tivo en el que se organizan, ptincipalmente, los especialistas en funciones 
pedagógicas de apoyo al sistema educativo y de docencia, para realizar 
intervenciones pedagógicas sobre un colectivo detenninado de alumnos, 
con el propósito de que estos últimos desanullen la., habilidades, Iru 
destreza , las actitudes y los conocimientos para ello individualmente y 
para la sociedad (Muñoz Arroyo, 1986; Orden Hoz, 1986). 

El cuarto nivel, y último es el que denominamos aula, que se refiere 
al ámbito en el que realizan las intervencione aquellos profesionales de la 
educación especialistas en funcione de docencia. 

Una de las fonnas de analizar la política educativa, en general, y las 
decisiones polfticas y técnicas, en particular, consi te en establecer un 
cuadro de doble entrada que permita interrelacionar lo subsistemas deri
vados de los niveles del ámbito de realización de la función y los derivados 
del ámbito de estructuración de la función (ver anexo, cuadro n.0 1). 

Observando el cuadro, podemos ver que en todos los ámbitos de 
realización de la función se toman decisiones políticas y decisiones técni
cas. Así, en todos los niveles se establece una política de prioridades de ese 
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nivel, pero iempre teniendo en cuenta la política de prioridades estableci
da por el o lo niveles superiores. Es decir, con respecto a los fines de la 
educación, «cada nivel de inten,ención o ubsi tema -Administración 
Central, Comunidades Autónomas. Centros E colares, Profesores en el 
Aula- tienen sus propios fines y contemplan los correspondientes a los 
demá..� niveles a modo de variables ambientales que serían integradas 
según 'U compatihilidad con los criterio de toma de decisiones del sub
sistema>> (Towiñán, 1989, 3 1-32). 

Podemos afirmar, por tanto, que las decisiones o primidades depen
derán del nivel o subsistema en el que se tomen, teniendo en cuenta que 
las decisiones que se tomen en un nivel tendrán que ser consideradas 
como variables ambientales en los niveles inferiores, donde habrán de ser 
integradas en las propuestas de prioridades de estos niveles. Es decir, las 
prioridades que e tablece el Estado son variables ambientales con respec
to a lo' otro niveles, los cuales al elaborar u política educativa deberán 
intregrar dentro de ella las prioridade que el E tado establece en su 
política educativa. Prioridades que, como ya apuntamos, se eligen en 
función de diferentes variables (educativa�. económicas, sociológicas, psi
cológicas, culturales, etc.) de entre aquellas necesidades y demandas so
dale que el grupo o grupos sociales con ideran rná..� importantes y que, 
en nuestro caso, no contradigan el conocimiento de la educación. 

Con esto queremos decir que, por ejemplo en el ámbito aula, se to
man no sólo decisione.s técnico-pedagógicas, sino también decisiones polí
ticas. Un caso típico de este tipo de decisiones puede ser el que a un 
profesor que está desanollando una determinada materia y tiene la posi
bilidad de realizar una visita a un musco, se le plantee la siguiente disyun
tiva: una, realizar la visita al museo de la ciudad que está en relación con 
la materia que en e os momentos está desarroUando; y, otra, realizar una 
vi ita a un musco de otra ciudad cuya temática no se impartió ni se va a 
impartir en un futuro irunediato. 

Desde el conocimiento de la educación cualquiera de las dos visitas 
que e realicen no está contraindicada, esto e , no contradice el conoci
miento de la educación, aunque desde el punto de vi ta del refuerzo de los 
conocimientos parece más adecuada la visita al museo de la propia ciu
dad. Pero al profe or, y en cierta medida a los alumnos, se les presenta el 
siguiente dilema: si no van al museo de la otra ciudad inmediatamente, en 
otro momento no podrán ir, porque dicho musco cerrará sus puertas. 
Ante esta disyuntiva, el profesor y los alumnos basándose no sólo en el 
conocimiento de la educación, porque las dos alternativas son válidas, 
eligen ir al musco de la otra ciudad, dejando el musco de la propia ciudad 
para otro día. Pues bien, esta es una deci ión que nosotros entendemos 
como «política>> porque no se adopta teniendo en cuenta exclusivamente 
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el conocimiento de la educación. Se pueden dar en este nivel bastante 
decisiones de tipo «político»; otro ejemplo seria que el profesor presentara 
varias alternativas de evaluación, y que en el aula escogieran, profesores y 
alumnos, aquella que consideraran más oportuna, no sólo basándose en el 
conocimiento de la educación, sino también en otra serie de variables, 
como las económicas, las psicológicas, la'l culturales, etc. 

Podemos decir, entonces, que en este nivel educativo se puede hablar 
de 'polftica educativa del aula'; o sea, se trata de aquellas prioridades que 
el docente establece como necesatias para ese conjunto de alumnos en 
concreto y que permitirán alcanzar más fácilmente los objetivos que esta
blecen los subsistemas superiores. En otra'> palabras, si bien se hacen 
desarrollos pedagógicos de los objetivos del sistema, el profesor puede, de 
entre las demandas y necesidades de sus alumnos, elaborar nuevos objeti
vos complementarios a desarrollar, y estos no sólo los elige en función del 
conocimiento de la educación, sino también en función de otro tipo de 
variables ambientales, entre las que podemos destacar el entorno socio
cultural, la economía del centro, el presupuesto que el propio docente 
tiene en el centro, etc. (Rodriguez Martínez, 1989). 

A partir de aquf vamos a referirnos explícitamente al nivel educativo 
universitario. La justificación se sitúa en lo planos de la proximidad 
conceptual, de la implicación experiencia! y de la relevancia intra-sistema 
que ha venido adquiriendo en los últimos años este nivel de enseñanza en 
la l�gica decisional de las políticas educativas.

IV. El sistema Ulliversitario gallego: pla11i{icaci6n y delineamiento

Con la 'Leí' 11/1989, de 20 de julio, (D.O.G. del 16 de septiembre), 'de 
ordenación do sistema universitario de Galicia', nace legislativamente el 
Sistema Universitario de Galicia. 

Con respecto a los ámbitos de decisión en el caso urúversitario esto 
sufren ligeras modificaciones. Sigue existiendo el Estatal y el Autonómico, 
pero entre este último y el centro se encuentra el Universitario, y entre el 
Centro y el Aula se encuentran Jos Departamentos. También es cierto que 
el ámbito Autonómico (sistema universita1io de Galicia) sigue siendo una 
organización complementaria que media entre el Sistema Universitario 
Estatal y cada una de las Universidades gallegas, tal y como establecen la 
Constitución Española y el marco legal general de la L.R.U. 

A la Comunidad Autónoma Gallega le fueron transferidas las compe
tencias en materia universitatia por el Real Decreto 1754/1987, de 18 de 
diciembre, que se concretan en la siguientes: 
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1 .  Las derivadas del Estatuto de Autonomía de Galicia: 

a) La ordenación, planificación y ejecución de las competencias en
materia de universidades y enseñanza universitaria como estable
ce el artfculo 31 del Estatuto de Autonorrúa, la L.R.U. y las dispo
sicione ·que la desenvuelven (cfr. Xunta de Galicia, 1 993b).

b) La ordenación, planificación y ejecución de las competencias en
materia de fomento de la investigación como establece el artículo
27. 1 9  del Estatuto de Autonomía, asf como la elaboración, la
propuesta y ejecución, en su caso, de planes específicos de apoyo
a la formación y actualización del profesorado universitaiio y del
personal investigador (Xunta de Galicia, 1 993a).

2. Las reconocidas específicamente en el Real Decreto 1754/1987 de trans
ferencia de competencias en materia de universidades:

a) La g� tión, según los criterios establecido por la administración
e tata!, de las becas y ayudas al e. tudio universitaiio correspon
diente¡ a las convocatorias del M.E.C.

b) El regí tro, reconocimiento y tutela de fundaciones docentes uni
veJ itarias domiciliadas en la Comunidad Autónoma Gallega.

3. Las reconocidas por la L.R.U. y las disposiciones legale.(;j básicas de la 
Comunidad Autónoma Gallega, fundamentalmente: 

a) La coordinación de las Universidades de ámbito gallego (art. 3.3 
de la L.R.U.). 

b) La creación de universidades, dentro del ámbito gallego, previo
informe del Consejo de Universidades (art. 5 de la L.R.U.).

e) La creación de centros y autorizaciones de estudio, previo infor
me del Consejo de Universidades y a propuesta del Consejo Social
de la Universidad (art. 9 de la L.R.U.).

d) La fijación de las tasas académicas de los estudios que lleven a la
obtención de títulos oficiales, dentro de lo· límites que establezca
el Con ejo de Universidades (art. 54.2,b de la L.R.U.).

e) La autorización de los gastos de personal funcionario, docente y
no docente, de las Universidades (art. 54.4 de la L.R.U.).

f) La financiación del Sistema Universitario (Disposición adicional
cuarta de la L.O.S.U.G.).

g) La planificación y coordinación del Sistema Universitario, con
tando con el 'Consello Universitario de Galicia' (art. 1 1  de la
L.O.S.U.G.).
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h) La coordinación de los recursos de investigación, para el fomento
de la propia investigación y para el desarrollo tecnológico de la
Comunidad Gallega (Ley de Fomento y Coordinación General de
la Investigación B.O.E. 18 de abril de 1 986); artículo 27.19 del
Estatuto de Autonomia de Galicia; y, la 'Lei de Fomento de Inves
tigación e de Dcsenvolvemcnto Tecnolóxico de Galicia' (D.O.G. de

23 de agosto de 1 993).

Esta competencias de la Comunidad Autónoma se ejercen obre un 
sistema compuesto por tres universidades, que nacen por segregación de 
los medios humanos y mateliales de la única Universidad existente en 
Galicia hasta 1990: la Universidad de Santiago de Compostela (Decreto 3/ 
1 990, de 1 1  de enem, D.O.G. del24). Una parte de lo que era hasta 1990 la 
Universidad de Santiago de Compostela se convirtió en el núcleo original 
de la Universidad de A Coruña; otra parte se convirtió en el núcleo origi
nal de la Universidad de Vigo; y, otra par1e quedó como el conjunto 
propio de la Universidad de Santiago de Compostela. 

Se puede decir, por tanto, que este proceso de segregación configuró 
una realidad tripartita, en el que cada una de las universidades ha de 
definir y orientar su personalidad dentro del espacio común que es el 
Sistema Universitario de Galicia, y ésta la tendrán que desarrollar según 
sus propios esquemas y en función de los principios generales que estable
ce la L.O.S.U.G.: distrito único, totalidad de la oferta de estudios, comple
mentariedad de los Campus y COITección de los desequiliblios de partida. 

Si bien cada universidad deberá definir su personalidad, que funda
mentalmente se irá construyendo tanto en función de los estudios que 
proponga y de las lineas de irwestigación que decida, como en sus propias 
normas de gobierno (Estatutos de la propia universidad). En el caso que 
nos ocupa es la Consellelia de Educación e Ordenación Universitalia la 
encargada de coordinar y planificar todo el si tema, contando para ello, 
como órgano de asesoramiento y consulta, con el 'Consello Universitario 
de Galicia'. Esta planificación del sistema se realiza en función de tres 
c1iterios que de manera más o menos explícita aparecen en la L.O.S.U.G.: 
la racionalidad sistémica, la racionalidad socio-económica v la racionalidad 
académ ico-organizativa. 

· 

Estas tres racionalidades se tienen en cuenta a la hora de crear o 
ubicar una titulación en un Campus u otro de forma paralela, comple
mentaria o subalternada. Tratemos de explicarlo brevemente. 

Paralela, porque en unos caso la creación de una titulación puede 
decidirse independientemente de la racionalidad utilizada (sistémica y 
socio-económica, fundamentalmente). 

Complementaria, porque es en función de las tres racionalidades como 
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e fundamenta la decisión. Es decir, que la creación o ubicación de una 
titulación no se puede realizar considerando únicamente una de las racio
nalidades, sino que la decisión se toma en función del conjunto de crite
rio· válidos para las tres racionalidades que se aplican, independientemente 
de la conclu ión a la que se pudiera Uegar en cada una por separado. 

Subalternada, porque en algunos caso, una racionalidad se toma como 
lundamental para la decisión y las otras racionalidades se utilizan para 
que la decisión se haga efectiva, independientemente de la conclusión. La 
racionalidad fundamental selia, en unos casos, la racionalidad sistémica 
(por el principio de equidad) y, en otros, la racionalidad socio-económica 
(por lo principios de necesidad y demanda social). 

La racionalidad sistémica es fundamental i de lo que se trata es de 
decidir la autorización de implantación de estudios, su ubicación y deno
minación. E ta racionalidad se fundamenta en tres principios: 

l .  Una estructura sistémica de iete Campu , que se con·esponden 
con las siete grandes ciudades gallegas. 

2. Una organización orientada por la complementaricdad de los Cam
pu y la totalidad en la oferta de titulaciones de carácter oficial.
sólo limitada por los recursos financiero · y de las condiciones
propias de una docencia de calidad.

3. Una funcionalidad en los Campus orientada a:

- CoJTegi r los desequilibrios de partida del sistema. 

- Crear, como rninimo, dos centro con rango de Facultad o Escuela 
Técnica Superior por Campus. 

- Aplicar el principio de complementariedad interdisciplinar para 
grande áreas cientfficas. 

- E pecializar los Campus, manteniendo la coex.i tencia de enseñan
zas técnicas y de humanidades. 

- Distinguir título y centro, creando estructw·as que acojan diversas 
titulaciones. 

E ta racionalidad e aplica matizada por el p•·incipio de equidad, y 
este, a su vez, por los principios de especialización y complementariedad. 
En este entido, bajo el principio de equidad, se pueden producir dos 
supuestos (ver anexo cuadro n.o 2): 

a) Que el Campus en el que se pretenda ubicar una titulación no
cumpla con el rninimo de centros con rango de Facultad o Escue
la Técnica Superior. En este caso, cualquier titulación pochia ser
ubicada en estos Campus, pues aunque dicha titulación formase
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parte de las enseñanzas ya presentes, no se puede entender como 
superespecialización, sino que, en todo cao;;o, pueden convertil e 
en el futuro núcleo de especialización de ese Campus. 

b) Que el Campus cumpla con el rninimo de centro con rango de
Facultad o Escuela Técnica Superior. En este caso, se pueden dar
los siguientes supuestos:

l .  Se implantaria, de entre los Campus que lo soliciten, en aquel que 
tenga una tasa de escolarización 1 O puntos inferior a los otros y 
en el que las enseñanzas de las que forma parte dicha titulación 
tengan una presencia en tomo al umbral de especialización (entre 
un 40 y un 60%) que facilite la consolidación de tal especializa
ción. En este mismo supuesto, se contempla la « posibilidad de 
deci ión compensatoria». En este caso, la toma de la deci ión 
debe tener en cuenta que la no conce ión de la ubicación de dicha 
titulación a ese Campus puede implicar que el desequilibrio res
pecto de los otros Campus siga en aumento. 

2. Cuando la tasa de escolarización e semejante en los diferentes 
Campu. (la diferencia no o;;uperior al t 0%), la ubicación deberá 
ser aquel Campus que mantenga una presencia alrededor del um
bral de e peciaJización (entre un 40 y un 60%). Si bien debe 
tenerse en cuenta, que si se supera ese umbral de especialización, 
es decir, si tiende a la superespecialización habria que sustituir 
dkha titulación por otra diferente a las enseñanzas que se hallan 
en dicha situación. 

3. La posibilidad de ubicar una titulación por razones técnicas que
se basan en el desan-ollo de la calidad y en el aprovechamiento al
máximo de las infraestructuras y de los recursos humanos exis
tentes en ese Campus, a pesar de

. 
que la tasa de escolarización ')ca 

superior al de los otros Campus.

La racio11alidad socio-económica es una exigencia para la creación de 
titulaciones, porque la demanda real de estudios, así como la necesidad 
social de titulados son, en la práctica, los elemento que condicionan la 
autorización de implantación de estudios, tanto de los que se quieran 
implantar por primera vez en Galicia como con re pecto a las posible 
duplicaciones. 

E ta racionalidad se aplica bajo los principios de necesidad social, 
demanda social y efectividad institucional, que pueden ser matizadas por 
la racionalidad académico-organizativa y el entorno y previsión de la 
demanda futura. Debemos tener presente que a la hora de aplicar e ·ta 
racionalidad hay que distinguir entre una titulación que se piensa implan
tar por plimera vez en Galicia y aquellas otras titulaciones ya implantada 
que se quieren duplicar (ver anexo cuadros n.0 3 y n.0 4). 
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En el supuesto de una titulación a implantar por primera vez en el 
i tema que no es propio en este ca o, esta e implantará siempre que: 

exi ta una nece idad social alta o cuando esta necesidad ea media y la 
demanda real de estudiantes en dicha titulación en E paña sea superior a 
la media de la Universidad o semejante. En el resto de las situaciones la 
implantación dependerá de las neccsidade culturale y de la racionalidad 
sistémica y del principio de completud (anexo cuadro n.0 3). 

En el supuesto de la duplicación de una titulación, el principio funda
mental que se debe seguir es el de la demanda social alta. Pero la decisión 
debe contar también, a la hora de ampliar la oferta, con las dificultades 
que el propio mercado de trabajo muestra a la hora de enconn·ar gradua
do en una determinada titulación, siempre que la demás dimensiones se 
mantengan en los límites mínimos de racionalidad. En este sentido, la 
toma de una deci ión sobre la duplicación de una titulación en función 
del grado de urgencia de esa duplicación, se pueden establecer apelando a 
los iguiente niveles: 

l .  Nece idad de la duplicación. 
2. Conveniencia, pero no urgencia.
3. Simple posibilidad.
4. Redundancia y, por tanto, no duplicación (anexo cuadro n.0 4).

La racionalidad acadérnico-organizativa es, en realidad, una recomen
dación que se apunta expresamente en la L.O.S.U.G., con respecto a la 
conveniencia de dotación de minimos cuantitativos y cualitativos de plan
tilla docente, de administración y servicios, de infraestnJctura y de equi
pamiento y en ervicios complementarios. E ·to se hace explícito en la 
L.O.S.U.G. porque la voluntad política, expresada por los órganos legal
mente establecidos, de autorizar la implantación de estudios en un deter
minado Campu no va acompañada, iempre, de la po ibiJidad efectiva de 
impartir lo estudios en ese mismo momento. Es decir, la racionalidad 
académico-organizativa condiciona la efectiva implantación de los estu
dio. autorizados. Fundamentalmente, en esta racionalidad se tienen en 
cuenta tre di posiciones legales: El Real Decreto 557/1991, sobre crea
ción y reconocimiento de Universidades y Centro Universitarios (B.O.E. 
de 20 de abril); la lei 11/ 1989, de ordenación do Sistema Universitario de 
Galicia (D.O.G. de 16 de agosto); y. el Plan de Financiamento do Sistema 
Universitatio de Galicia (B.O.P.G. de 2 1  de octubre). 

V. A modo de conclusión 

Puede decirse que todo enfoque y e fuerzo de planificación en los 
a unto sociale y educativos postula su sentido y aún sus objetivos desde 
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lo dado o exi tente en u n  contexto rc...;;pecto de un ámbito de realidad 
hacia las meta pretendidas, moduladas por tiempo y recursos dispo
nibles. 

Vi to el terna en esos término�. no nos cabe la menor duda de la 
pertinencia que para la teoria de la educación tiene la asunción, corno 
mateda de e tudio, de presupuestos, constructos, y otros aspectos discipli
narmente configuradores que la planificación educativa nos está ofTecien
do hoy en día. Además, tales aspectos están siendo ya de enorme i nterés 
dentro de un marco de cambio, reforma o análisis prospectivo de la 
educación a distintos niveles. 

Por nuestra parte no solo creemos e ·tar en buenas condiciones para 
afirmar la bondad del proceso planificador en la ( re)construcción de siste
mas educativos -o en nuestro caso, <.le un si terna universitario propio y 
singular-, ino también para resaltar la-; po ibilidades que se abren con 
�e proce o para la detección y corrección de 'ruido ' en el sistema o en 
alguna <.le u partes fun<..larnentalcs. Todo lo cual contribuye, como e 
lógico, a garantizar un mejor avance en la decidida apuesta por el logro de 
la calidad del sistema, progresivamente considcra<..la desde coordenadas y 
vectorc..c; que definen su optimización posible en un escenario y unas 
circunstancias sociales concretas. 

Justamente por eso nos pareció conveniente ofrecer una perspectiva 
si ntética de lo que viene siendo una intensa Jinámica de plani ficación 
referida a un sistema universitario de nuestro más próximo entorno. Es 
precisamente ahf donde la lógica decisional (en todos los planos concu
rrentes) adquiere toda su relevancia y se muestra en toda su problematici
dad, pero también es donde se patentizan para el pedagogo gran parte de 
las perspectiva de conocimiento profe ional obre la cuestión. 

Dirección de los autores: Antonio Rodríguez Maníncz, José Manuel Touriñán Lópcz, 
M iguel Ángel Santos Rego, Departamento de Teoría e Historia da Educación. Facultadc 
de Cicnciru. da Educación. Universidadc de Sanuago de Compostela, Campus Sur, s/n, 
1 <;706 Santiaeo de Compostela (A Coruña). 

Fecha de recepción de la versión definitiva de este nrt(culo: 26.VI. 1 996. 

rev. esp. ped. UV, 205. 1996 



LA LÓGICA DE LAS DECISIONES EN LA CONSTRUCCIÓN. . .  527 

DISPOSICIONES LEGALES 

CONSTITUCION ESPAÑOLA, de 27 de diciembre de 1 978 (B.O.E. de 28 de diciem
bre). 

LEY Orgánica 1 / 1 98 1 , de 6 de abril, del Estatuto de Autonomía de Galicia (B.O.E. de 
28 de abril). 

LEY Orgánica 1 1 /1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria (B.O.E. de 1 de 
septiembre). 

LEY 1311986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General de la Investigación 
Científica y Técnica (B.O.E. de 1 8  de abril). 

LEI 811988, de 18 de julio, do Plan Xeral de Investigación Científica e Técnica de 
Galicia (D.O.G. de 2 de agosto). 

LEI 1 1  11989, de 20 de julio, de Ordenación do Sistema Universitario de Galicia 
(D.O.G. de 16 de agosto). 

LEI 1 2/ 1 993, de 29 de julio,de Fomento de Investigación e de Desenvolvemento 
Tecnolóxico de Galicia (D.O.G. de 23 de agosto). 

REAL DECRETO 1 75411987, de 1 8  de d iciembre, sobre traspaso a la Comunidad 
Autónoma Gallega de los servicios e instituciones y medios personales, materiales y 
presupuestarios en materia de universidades (D.O.G. de 1 6  de febrero de 1 988). 

DECRETO 3/1990, de 1 1  de enero, de Segregación da Universidade de Santiago de 
Compostela (D.O.G. de 24 de enero). 

REAL DECRETO 55711 99 1 ,  de 1 2  de abril, sobre Creación y Reconocimiento de Uni
versidades y Centros Universitarios (B.O.E. de 20 de abril). 

PLAN DE FINANCIAMENTO, aprobado por la 'Comisión 3" de Economía, Facenda e 
Presuposto', el 1 7  de octubre de 1 989 (B.O.P.G. del 2 1  de octubre). 

BIBLIOG RAFÍA 

ASCH, S. E .  ( 1 968) Psicología Social, (Buenos Aires, Universitaria). 

BUNGE, M. ( 1 976) Ética y Ciencia, (Buenos Aires, Siglo XX). 

CASTILLEJO, J.  L .  ( 1 985) Acciones pedagógicas versus condicionamientos sociales y 
políticos, pp. 1 5 1 - 1 68, en CASTILLEJO, J. L. et. al. Condicionarnientos socio-pollti
cos de la Educación, pp. 1 5 1 -1 68, (Barcelona, CEAC). 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN CREATIVA (C.I.C.) ( 1 992) Modelo operativo para la 
toma de decisiones en la oferta Hniversitaria , Informe elaborado para la Conselleria 
de Educación e Ordenación Universitaria, (Santiago de Compostela, Xunta de 
Galicia). 

COOMBS, Ph. ( 1 985) La crisis mundial de la educación. Perspectivas actuales, (Madrid, 
Santillana). 

FEINBERG, W. ( 1 979) Ethics and objectivity. Thc cfects of Darwinian revolution on 
educational reform, Educational Theory. XXIII: 23 4, pp. 294-302 

rev. esp. ped. LIV, 205, 1996 



528 A. RODIÚGUEZ - J. M. TOURJÑÁN - M. A. SANTOS 

FOOT, Ph. ( 1 974) Teorías sobre la ética. { Méx1co, Fondo de Cultura Económica). 

GARCÍA CARRASCO, J. ( 1 985) Ideología y discurso pedagógico, pp. 38-74, en CASTI
LLEJO, J.L. et. al. Condicionamientos socw-polWcos de la educación, (Barcelona, 
CEAC). 

GARCÍA HOZ, V. y MEDINA RUBIO, R. ( 1  986) Orgam;.ación v gobiemo de los centros 
ed11cativos, (Madrid, R1alp). 

GIMENO, J. ( 1 988) El currlculum. Una reflexión sobre la práctica, (Madrid, Morata). 

KOLHBERG, L. ( 1 97 1 )  From is to ought. How to commil the naluralistic fallacy and 
gel away with il in thc study of moral devclopmcnl, pp. 1 5 1 -284, en MITCHEL, T. 
(cd.) Cognitive development and epistemology, (Nueva York, Academic Press). 

LARSON, M. S. ( 1 988) El poder de los expertos: ciencia y educación de masas como 
fundamento de una ideología, Revista de Educación, 285, pp. 1 9 1 -2 1 5 .  

MEDINA RUBIO, R .  ( J  976) La administración educativa periférica e n  España, (Madrid, 
Paramnfo). 

MEDINA RUBIO, R. ( 1 993) Transformaciones socio-polfticas e innovaciones en la 
acc1ón cducallva, Ponencia presentada al IV Congreso Nacional de Teoría de la 
Educacu�n. Sant1ago de Compostela. 

M U ÑOZ SEDANO, ( 1 986) Escuela (tipos de), pp. 3 1 5-32 1 ,  en GÓMEZ DACAL, G.  
(Coord.) Administración educativa: Dtccionano de Ciencias de la Educación, (Ma
drid, Anaya). 

ORDEN HOZ, A. ( 1 986) Organización escolar, pp. 326-330, en GÓMEZ DACAL, G .  
(coord.) Admwistración educativa: Diccionario de Crencias de la Educación, (Ma
drid, Anaya). 

PETERS, R. S. ( 1 974) Psychology ande ethical development, ( Londres, G .  Allen and 
Unwin). 

PETERS, R.S. ( 1 979) Etlzics and education, (Londres, G. Allen and Unwin). 

RODRIGUEZ MARTfNEZ, A. ( 1 989) Conocimie11to de la educación, frmción pedagógica 
v poUtica educativa. Tesis Doctoral. Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educa
CI6n de la Umversidad de Santiago de Compostela (cd1tada en microficha por el 
Servicio de Publicaciones e Intercambio Científico de la Un iversidad de Santiago 
de Compo.!.tcla en 1990, con el no 82). Santiago de Compostela. 

SANTOS REGO, M. A. (ed.) Política educatzva después de Maastriclzt (Santiago de 
Compo.!.tcla, Escota Galega de Administración Pública, en prensa). 

SANTOS REGO, M. A. y GARRIDO VÁZQUEZ, J. ( 1 994) Titulaciones universitarias: 
validez académica y habilitación profesional en el marco de la convergencia euro
pea, Revista Galega de Cooperación Cientf{ica lheroamericana, 1 ,  pp. 35-37. 

TORREBLANCA, J.  ( 1 980) La financiación de la c-duc<tcic1n, pp. 1 3 1 - 1 75 ,  en AA. W.
Ele111entos de Administración educativa, (Madrid, M .E. C.) .  

TOULMIN,  S. ( 1  979) El puesto de la razón en la ética, (Madrid,  Alianza Universidad). 

TOULMJN, S. ( 1 980) The uses o{ argumenls, (Cambridge, Univcrsity Prcss). 

TOU R I ÑÁN,  J. M. ( 1 984) Las finalidades de la educación. Análisis teórico, pp. 1 5-36, 
en ESTEVE, J. M. (ed.) Objetivos y contenidos de la. educación para los años noven
la, ( Málaga, Universidad de Málaga). 

rev esp. ped. LIV, 205. 1996 



LA LÓGICA D E  LAS DECISIONES EN LA CONSTRUCCIÓN. . .  529 

TO U RIÑAN, J. M .  ( 1 987) Estatuto del profesorado (Madrid, Escuela Española). 

TOURIÑÁN, J. M. ( 1 993) Un reto de los sistemas universitarios: los espacios de coordi
nación, pp. 497-505, en AA. VV. La Universidad ante el V Cwtenario, (Madrid, 
Universidad Complutense). 

TOURIÑÁN, J. M. y RODRfGUEZ, A. ( 1 993) Conocimiento de la educación, decisiones 
pedagógicas y decisiones de polrtica educativa, Revista Portuguesa de Filosofía (Braga) 
1 L: 1 -2,  pp. 63-97. 

TURTEL, E. ( 1 984) El desarrollo del conocimiento social. Moralidad v convenció11, (Ma-
drid, Debate). 

· 

XUNTA DE GALIClA ( 1 993a) A Promoción da Investigación en Galicia. Anos 1991 e 
1992, (Santiago de Compostela, Consellerfa de Educación e Ordenación Universita
ria, Direcc1ón Xeral de Ordenación Universitaria e Política Científica). 

XU NTA DE GALICIA ( 1 993b): Avances no Desenvolvenzento do Sistema Universitario de 
Galicia, (Santiago de Compostela, Consellerfa de Educación e Ordenación Universi
taria, Dirección Xeral de Ordenación Universitaria e Polfllca Cientff1ca). 

SUMMARY: THE LOGJC OF DECTSSIONS I N  BUILDING EDUCATIONAL SYSTEMS: 
A CASE STUDY 

This study deals with the logic of the decissions in the genesis and the devclopment 
of cducational policies, having a significant rcferential axis in our context: the beginning 
and progrcssive articulation of the Galician Univcrsity System. 

We analyze the technical, ethical, and political decissions, as wcll as the pertincnt 
decissional scopes. In cohcrence with our prcrequisites of thinking, we pay spccial 
attcntion to the planning and drawing of thc studied case. 

Wc concludc affirming that it is in the planning context where the dccissional log¡c 
acquire all its r elcvance and it is manifcstcd in all its problema tic lenght; being al so there 
whcre most of the professional knowledgc about the rcferred matter are showed to the 
pedagogue, or educator in a professional sense. 

KEY WORDS: Educational polícy, Política! decisions, Ga!Jcian University System. 

ANEXOS: 

Cuadro n.0 1 :  Ámbitos de realización y estructuración de la función. 

Cuadro n.0 2:  Proceso de toma de deci ion para la ubicación en cada 
Campus de una titulación creada. 

Cuadro n.0 3: Proceso de toma de decisión para la creación de una titula
ción nueva en el sistema universitario. 

Cuadro n.0 4: Proceso de toma de deci ión para la creación de una titula
ción ya existente en el sistema universitario. 

rev. esp. ped. UV, 205, 1996 



2:
 

'8
 

u
 

=
 

::>
 

"- <
 

..
.. 

"'
 

e
 

z
 

'8
 

u
 

..
 

ex:
 

::>
 

¡.
... 

u
 

::>
 

a:
 

¡.
... 

¡:¡
 

"'
 

o
 t "'
 � 

C
u

a
d

r
o

 
n

ú
m

e
r

o
 

S
U

B
S

IS
T

E
M

A
S 

D
E

C
IS

IO
NA

L
 

O
P

E
R

A
T

IV
O

 
(F

u
n

c
io

n
e

s
 

p
e

d
a

g
ó

g
ic

a
s

) 

A:
 

''I'
TV

O
 

O
R

G
A

N
IZ

A
C

IO
N

AL
 

ES
T

A
D

O
 

-
D

e
c

i
s

1o
n

e
s

 
p

o
l.í

-
t

i
c

a
s

. 
-

P
o

l
í

t
i

c
a

 
e

d
u

c
a

-
t

i
 v

a
 

d
e

l 
E

s
 L

a
d

o
 

-
D

e
c

i
s

1
o

ne
s

té
c

n
ic

a
s 

-
In

v
e

s
t

ig
a

c
ió

n 
-

A
p

o
y

o
 

a
l

 
s

i
s

te
m

a
 

e
d

u
c

a
t

iv
o

 

M
IN

LS
T

E
R

IO
 

(o
r

g
a

n
i

g
r

am
il

) 

-
P

a
r

l
am

e
n

t
o

 c
e

n
tr

a
l

 
-

Gob
ie

rn
o

 c
en

tr
al

 
-

M
in

i
s

t
r

o
 

-
-

-
-

-

ORGA
N

IZ
PC

IO
NE

S 
ro-

CI
AL

E
S 

Y/
0

 P
RO

FES
I2

 
N.I\LES

 E
Sf

AT
ALES

 
.

.
 

-
-

-
.

.

F
u

e
n

te
: 

R
o

d
rí

g
u

e
z

 t-
-la

r
ll

n
e

z
, 

1
9

8
9

, p
. 

3
10

 

,
 

, 
A

."'
B

I
T

O
 

D
E 

R
E

A
L

IZ
A

C
 I

O
N

 
D

E
 

L
A

 
F

U
N

C
T

O
N

 

C
O

M
UN

ID
A

D
 

A
UT

O
 NO

M
A

 

-
D

e
c

1s
1o

n
e

s
 

p
o

l
.í

-
t

ic
a

s
. 

-
Po

l
í

t
ic

a
 e

d
u

c
a

-
ti

 v
a

 
d

e
 

l
a

 
c

o
-

m
u

n
i

d
a

d
. 

-
D

e
c

is
io

n
e

s
 

t
é

c
n

ic
a

s 

-
In

v
e

s
ti

g
a

c
J.ó

n
 

-
A

p
o

y
o

 
a

l
 

s
i

st
e

m
a

 
e

d
u

c
a

t
iv

o
 

C
O

NS
E

J
E

R
IA

 
(o

r
g

a
n

ig
r

a
m

a
) 

-
Pa

rl
arr

e
nt

o 
can

urti
da

d 
-

Co
ns

ej
o 

ca
nu

ni
da

d
 

-
Con

se
je

ro
 

-
-

-
-

-

O
RGAN

IZ
JIC

IO
NE

S 
ro-

CI
.AI

E
S 

Y/
0 

PRO
FES

IO
 

NALES
 D

E 
LA

 COoi
U

HD
AD

 
-A

ur
rn::MA 

. 
.

.
 

.
.

C
EN

T
R

O
 

ED
UC

A
T

IV
O

 

-
D

e
c

i
s

i
o

n
e

s
 

p
o

l
í-

t
ic

a
s

. 
-

P
o

l
í

t
ic

a
 e

c:l
u

c
a

-
t

1
v

a
 

d
e

l 
c

e
n

t
r

o
 

-
D

ec
is

io
n

e
s

 
t

é
c

n
ic

a
s

 

-
A

p
o

y
o

 a
l

 s
1s

t
e

m
a

 
e

d
u

c
a

t
l.V

O
. 

-
D

o
c

e
n

c
ia

 
-

In
v

e
s

t
i g

a
c

ió
n

 

E
L

 C
E

N
T

R
O

 
(o

rg
a

n
ig

r
am

a
) 

-
Co

ns
e

jo
 de

l 
ce

nt
ro

 
-

pr
of

es
io

na
le

s 
d

e
 

la
 e

duc
ac

1ó
n 

-
Pa

d
re

s 
al

um
no

s 
-

al
1.

.11mos
 

-
et

c
. 

-
D

ir
e

c
t

o
r

 
-

-
--

-
-

ORG
AN

IZ
J>C

ICM:
S 

ro-

C
!AL

E
S 

Y/
0

 P
RO

FES
IO

 
NALES

 
DE

 LAS
 

LOCA
LI

 
-

D
AO

ES
 D

EL
 CfNI'RO

 

A
U

L
A

 

-
D

e
c

1
s

i
o

n
e

s
 

p
o

l
i

-

t
ic

a
s

. 
-

P
o

lí
t

ic
a

 
e

d
u

c
a

t
l 

t
1

v
a 

d
e

l
 

-
A

u
l

a
. 

-
D

e
c

1S
1o

n
p

s 
té

c
n

t
c

a
s

 

-
D

o
c

en
c

ia
 

-
In

v
e

s
t

1
g

ac
ió

n
 

a
c

t
iv

a
 

I
n

t
e

r
a

c
c

i
ó

n
 

p
ro

(�
 

s
o

r
-

a
l

u
m

n
o

s
 

(O
rg

a
n

ig
r

am
a

) 

-
Doc

e
nt

e
 

-
1\l

urm
os

 

-
-

-
-

-

ORG
AN

IZ
PC

IO
NE

S 
SC

CIA
-

LES
 
Y/

0
 P

RO
FES

ICNALES
 

D
E 

LAS
 LOCA

LI
DAD

ES
 D

EL
 

CENl'RO
 

Vl
 

V.>
 

o
 

)>
 

::0
 

o
 

o
 

�
 

o
 

e:
 

["1'1
 

N
 



r- .< "'
 

o
 

·"'
 i 

C
u

a
d

r
o

 
n

ú
m

e
r

o
 

2 
, 

, 
P

R
O

<.:
E

SO
 D

E
 T

O
M

A
 O

F.
 D

E
<.:

IS
IO

N
 P

A
R

A
 L

A
 U

I
HC

A
l:

IO
N

 E
N

 C
A

D
A

 C
A

M
P

U
S

 U
E

 L
A

 U
N

IV
E

R
S

ID
A

D
 D

E
 U

N
A

 T
IT

U
L

A
C

IO
N

 <.:
R

E
A

D
A

 

T
IT

U
L

A
 

CJ
Ó

N
 

NI
 

R
�te

io
n

a
li

d
a

d
 

S
l�

lt
m

in
: 

rr
in

d
pi

" 
d

e
 

Eq
ui

d
a

d
 

S
ut

:i�
l 

C
u

m
p

�
 1'1

' 
m

ln
lm

n
 M

 C
•n

lm
s

 
co

nl
"d

d
n

 

1'
�

 d
t 

K
�

o
la

rb
.a

cl
f

m
 

ln
ft

rl
ct

r 
a

 Ol
ru

.'l
 

Cl
t

m
p

u
• 

Se
m

rj
an

l�
 a

 
u

1r
�

C
a

m
p

11.
• 

Es
pe

c
ia

li
7.a

c
ió

n
 

E
"-

'4!
ñ

a
n

7.a
5 

T
k

n
lc

a
.� 

•:
n 

lo
rn

n 
al

 u
m


b

ra
l d

t 
t.'l

p
«l

a
l.

 
T

lt
nd

t
a

 l
a

 
su

p
tr

es
p

t
da

li
z

. 

NO
 

1:
 Vb

i.,.
�i

(>n
 ••

 pc
n

�
o 

•
 cs

u:
 g

ru
p

u 
1

: 
No

 u
b

lca<:
ió

n
 s

i pe
rte

nece
 a

 es
c.:

 &
J\1

110 
�:

 P
o

•i
hi

li
<l

ad
 <1

� c
l«

i<
ic'

tn
 c

o
m(1<"

n�
11

o
ri

a 
4

: 
P

os
ih

il
i<

l�
d 

de
 u

hi
ca

ci
ó

n 
por

 r
�

o
nc

s
lé

c
ni

ca
• 

F
u

e
n

t
e

 C
. l.

 C
. 

( 1
99

2)
 

y
 

C
o

m
p

lt
m

en
la

ríe
d

a
d

 

l<:
n

se
fta

n
za

s 
dt

 H
u

m
a

n
id

ld
ts

 

•:n
 t

or
no

 al
 u

 m
· 

b
n

l 
d

t 
ts

p
tc

la
l. 

T
lt

n
dt

 a
 11

 
•u

p
t

rt
sp

ec
la

li
7

. 

r--O
 

z 

t-
-0 

z 

�
 

1 

S: r'
 

o
 

()
 

()
 

)>
 

o
 

tTl
 

r
 

)>
 

(/)
 

o
 

m
 

(} - (/)
 

o
 

z
 

[I1
 

(/)
 

m
 

z
 S: (}
 

o
 

z
 

(/)
 

,.
....¡ 

;¡o
 

e
 

()
 

()
 

o
 

z
 

V1
 

w
 



r
 

.< "'
 

�
 

<D
 

<D
 

"'
 

C
u

a
d

r
o

 
n

ú
m

e
r

o
 

3
 

�
 

�
 

1
 

P
R

O
C

E
S

O
 D

E
 T

O
M

A
 D

E
 D

E
C

IS
IO

N
 P

A
R

A
 L

A
 C

R
E

A
C

IO
N

 D
E

 U
N

A
 T

IT
U

L
A

C
IO

N
 N

U
E

V
A

 E
N

 E
L

 S
IS

T
E

M
A

 
U

N
IV

E
R

S
IT

A
R

IO
 D

E
 G

A
L

IC
I

A

R
a

ci
o

n
al

id
ad

 

N
ec

esidad
 

Soc
ia

l 

A
lt

a
 

M
ed

ia
 

V
 

1 
('

JI
EA

C
IO

N
 

T I
Tt
� <

 
CI
 N

 
N

U
EV

A
 

r-
-�

 
k

 �
. 

S
oc

io
-

f
 .. c

on
óm

ic
ao 

D
o m

an
da

 
R

e
a

l 
t:

f.
ln

st
it

u
rlo

n
a

l 

S
u

per
1oc

 a
 la

 
Sc

m
e¡

am
c

 a 
la

 
C

onsol
i-

m
ed

ia
 

nK!
th

a 
W.tl

a
 

,.-o
 

1 
t 

R
t:

A
CI

O
N

 

�
 sr-O

 
1

 

C
R

EA
C

IO
N

 

�
. 

R
ll

ri
u

n
al

id
-

d
 

M
CIId

.-
o

rK
M

n
i•

. 

C
u

m
p

le
 

'"
''u

1si
10

s 
m

iru
m

os
 -
-

E
n

to
rn

o
 

y
 

Li
n

HUIU
ÓO

 
de

 p
la

ta
> 

F
u

e
n

t
e

 C
.I

.C
. 
( 1

9
9

2)
 

J:
 P

o
si

bl
e

 c
re

ac
ió

n 
d

epe
nd

ie
ndo

 d
e 

la
s 

ne
ce

si
d

ade
s 

cu
lt

ur
al

es
 y

 e
n

 a
tc

nc
ió

o 
al

 p
ri

nd
l"

"
 d

e 
W

lll
p

lc
to

d
 

pr
�•

i•
lón

 
d�

 
d

em
an

d
a 

fu
tu

n•
 

A
u

m
e

n
to

 
Pos

it
iv

u
 

Ul
>il

 d
e

 es
· 

evol
��<:

n
\n

 
c

u
la

ri
a

-
B

U
P

, (
'O

U 
�ló

n 
-

V1
 

w
 

N
 



"'
 

"'
 

"'
 

c
u

a
d

r
o

 
n

ú
m

e
r

o
 

4
 

1
 

1 
, 

I'R
O

C
E

SO
 D

E
 T

O
M

A
 D

E
 D

E
C

IS
IO

N
 !'

A
lt

A
 L

A
 C

R
E

A
U

O
N

 IH:
 U

N
A

 T
IT

U
I.A

C
IO

N
 Y

A
 E

X
IS

T
E

N
T

E
 E

N
 E

L
 S

IS
T

E
M

A
 l

JN
IV

E
K

�
IT

A
IU

O
 D

E
 G

A
I.

IC
IA

 

T
IT

U
LA


CI

Ó
N 

YA
 

E
XI

S
T

E
N

T
F.

 

A
lt

u
 

S
I 

N
O

 

F
u

e
n

te
C

.L
C

. 
( 1

 9
9

2)
 

R»C
i<o

nH
iid

ad
 

Sc
M.·

io
�J.

:,:u
nú

r
nic.

·:.
. 

R
�

d
o>n

a
li

d
u

d
 

a:u·
wd

.-u
rx

wn
il

. 

M
ed

ia
 

S
upe

ri
o

r 
a

 la
 

m
ed

ía
 

1:
 La

 d
u

p
li

c
ac

ió
n

 e
s 

n
ec

es
ar

ia
 

2:
 La

 d
u

p
li

c
a

c
ió

n
 e

s 
co

nv
co

oie
n

tc
 

S
co

nc
ja

nt
e 

a 
la

 m
C<

li
a

 

t
:r

.i
n

st
it

u
c

io
n

�
l 

C
o

n
so

li

d
a

d
a 

C
um

p
le

 
rC

4
U

I)
IU

.J
) 

m
ín

im
o

s 

3:
 L

a 
d

u
p

lic
o

c
io

o e
s 

si
on

p
lc

m
c

on
c

 p
m

oh
lc

 
4

: 
L

a 
d

u
p

lic
ac

ió
n

 e
s 

rC<
lu

nd
am

c 

E
nw

rn
u 

y 
pr

<v
hi

on
 

d
t

 
d

e
m

�
n

d
a

 
fu

tu
rd

 

Lu
nu

oc
tO

n 
d

e
 p

la
1

a
s 

Au
nt

CIU
tJ 

��
'k

 c
�

..:u
la

n
ta

-

\:I
Ó

II
 

Po
so

 to
v

a
 

cv
o

lu
ci

()
n 

BU
P.

CO
U 

� r
 

o
 

Cl ..
.. 

(')
 

)>
 

o
 

['T1
 

r'
 

)>
 

(/J
 

o
 

['T1
 

(')
 

(i)
 

- o
 

z
 

['T1
 

(/J
 

['T1
 

z
 

r'
 

)>
 

(')
 

o
 

z
 

(/J
 

,_.
..¡ 

�
 

e
 

(')
 

(')
 

o
 

z
 

V1
 

w
 

w
 




